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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.

Por an mes. . . . , 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Íiciol
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias-y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la,Gaceta.

. (Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio delà misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF^a/Xte ofxcial

PffilDÍSCIA DÍL CONSEJO DE iilíSlSTfiOS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Œ) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

{Gaceta del 8 de Abril de 1902.)

ADiffiMKENTRAL.

Núm. 820.

MISISTEROWMA.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D, Alfonso XIII, y como 
Reina Regente deJ Reino;

Vengo en aprobar el adjunto 
reglamentó orgánico de la Admi
nistración central y provincial de 
Hacienda y del procedimiento en 
las reclamaciones económico-ad
ministrativas, el cual regirá con 
el carácter de provisional hasta 
que, oído el Consejo de Estado, se 
dicte el definitivo.

Dado en Palacio á seis de Marzo 
de mil novecientos dos.—Mana 
Cristina.-—Ei\ Ministro de Hacien
da, An^et Urzái^s.

REGLAMENTO ORGANICO 
de la Administración central y 

provincial de la Hacienda 
pública y del procedimiento 
en las reclamaciones económi
co-administrativas.

TÍTULO PRIMERO '
Ce la Administració?! centrât.

CAPÍTULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN
DE SERVICIOS

Artículo 1.® La Administra
ción central de la Hacienda pú
blica, de que es Jefe superior el 
Ministro del ramo, consta de dos 
organismos distintos, á saber: 
uno de gestión y otro de re
solución.

Art. 2.° Constituyen el orga
nismo de gestión las dependen
cias siguientes:

1 .® Subsecretaría del Mi
nisterio.

2 .“ Dirección general del Te
soro público.

B .** Dirección general de Con
tribuciones..

4 .®'- Dirección general de 
Aduanas.

5 .® Representación del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos 
y Dirección general del Timbre y 
Giro mutuo.

6 .^ Dirección general do Pro
piedades y Derechos del Estado.

7 .^ Dirección general de la 
Deuda pública.

8 .® Dirección general de Cla
ses pasivas.

9 .‘'‘ Dirección general de lo 
Contencioso del Estado. ■

10 . Intervención general do 
la Administración del Estado.- 

El Archivo central de Hacien
da y la Biblioteca deb Ministerio 
dependen de la Subsecretario; la 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, en la parto referente á 
moneda., las Ordenaciones secun
darias de pagos y la Tesorería 
central, de la Dirección general 
del Tesoro público; la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, 
en la parto relativa á esto último 
ramo, de la Representación del 
Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos y Dirección general del 
Timbre y Giro-mutuo; y la In
tervención central de Hacien
da, Contaduría de la Deuda pú
blica é Intervención de Clases 
pasivas y demás oficinas inter
ventoras, de la Intervención ge
neral de la Administración del 
Estado.

Art. 3.‘' El organismo de re
solución lo constituye el Tribu
nal gubernativo central, que 
funciona en pleno ó en Secciones 
en la.forma y con el personal es
tablecido en la instrucción defi
nitiva de 18 de Enero último, 
dictada en cumplimiento del 
Real decreto da 30 de Agosto del 
año próximo pasado.

El número do las Secciones de 
dicho Tribunal es igual, por aho
ra, ai de los centros directivos 
del Ministerio. Esto no obstante, 
quedan asignados á una misma 
Secretaria los asuntos proceden-. 

tes de- la Intervención central de 
la Administración del Estado y 
de la Representación del mismo 
en el arrendamiento de Tabacos 
y Dirección general del Timbre 
y Giro mutuo.

Si en vista del número de 
asuntos tramitados por las Seccio 
nes se estimase conveniente re
fundir en una la división de dos 
de ellas, podrá acordarlo el Mi
nistro á propuesta de la Subse
cretaría.

Art. 4.“ La Subsecretaría tie
ne á su cargo los asuntos del per
sonal, obras y mobiliario. Cuerpos 
colegisladores. Superintenden
cia del edificio, recursos extraor
dinarios de queja, de respon
sabilidad y de nulidad, cuyo 
conocimiento y resolución com
peten al Ministro de Hacienda, 
condonación de multas, asuntos 
de carácter general é indetermi
nado, exhortos de los Tribunales, 
dirección y Administración del 
Boteim eficiat det i^iíiisterio y 
Registro general del mismo.

Art. 5.® La Dirección general 
del Tesoro público y Ordenación 
general Me pagos tiene á su car
go todo.Io referente á Tesoro y 
Ordenación de pagos, la recau
dación de coníribucione.s ó im
puestos del Estado cuya cobranza 
se verifique por recibo talonario, 
la de los demás descubiertos por 
otros conceptos- del presupuesto, 
excepto los procedentes del ramo 
de Propiedades, la Caja de Depósi
tos, renta de Loterías, la acuña
ción, recogida y reacuñación do

MCD 2022-L5



808 

moneda, y la estadística de estos 
servicios.

Art. 6.° La Dirección general 
de Contribuciones tiene á su car
go todo lo referente á donativos 
y contribuciones directas, y la 
formación del catastro per masas 
de cultivo y clases de terrenos y 
de los registros fiscales de la pro
piedad y de la ganadería; el im
puesto de consumos, el especial 
sobre la sal, el que grava el gas, 
la electricidad y el carburo de 
calcio; los derechos obvencionales 
de los Consulados; los monopolios 
de la fabricación y venta de ce
rillas y toda clase de fósforos, y 
de la fabricación y venta de pól
voras y materias explosivas; el 
impuesto de transportes por vías 
terrestres y filuviales; la liquida
ción de los contratos de recauda 
ción celebrados y concluidos con 
el Banco de España, y la estadís
tica general de los anteriores ser
vicios.

Art. 7.° La Dirección general 
de Aduanas entiende en todos los 
asuntos de la renta do su nom
bre, y en los impuestos sobre el 
azúcar y fabricación de aicoholes, 
sobre la achicoria y sobre los 
transportes por mar.

Art. 8.® La Representación 
del Estado cerca de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y Direc
ción general del Timbre y Giro 
mutuo, ejerce todas las facultades 
que lé están atribuidas en el con
trato aprobado por Real decreto 
de 20 de Octubre de 1900 y regla
mento de 21 de Febrero do 1901.

Art. 9,’ La Dirección general 
do Propiedades y Derechos del 
Estado entiende en todos los asun
tos relativos á la gestión admi
nistrativa respecto á la investiga
ción, venta, cesión, excepción de 
la venta y permutación de los 
bienes del Estado y realización 
de los diferentes derechos deter
minados en la sección cuarta del 
estado letra B de los presupues
tos generales.

Art. 10. La Dirección gene
ral de la Deuda pública conoce 
de todos los asuntos relacionados 
con la liquidación de créditos, 
emisión y amortización de Deudas, 
subastas, remesas y recibos de va
lores del extranjero; ordenación, 
llamamientos y señalamientos de 
pagos de intereses de la misma 
Deuda; retenciones de estos inte
reses, inscripciones intransferi
bles, cargas de justicia y liqui
dación y reconocimiento de las 
deudas y créditos procedentes de 
Ultramar.

9 de Abril de 1902.

Art. 11. La Dirección general 
deUlases pasivas tieneá su cargo 
el reconocimiento de los derechos 
en concepto de cesantía ó jubila
ción y de pensiones del Tesoro 
procedentes de los funcionarios de 
los Cuerpos Colegisladores, de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, político-militares y de todos 
los Ministerios, excepto los de 
Guerra y Marina; pensiones de 
Montepío y mesadas de supervi
vencia á individuos ó huérfanos 
de los mismos funcionarios, tanto 
de la Península como de Ultra
mar, pensiones remuneratorias, 
limosnas de las minas de Alma
dén, exclaustrados y secuestros 
y la ordenación de pagos de las 
obligaciones comprendidas en la 
sección 5.*" del presupuesto de 
gastos del Estado.

Art.12. LaDifección general 
de loContenciosodel Estado ejerce 
las funciones especiales relativas 
á consultas é informes en dere
cho en los diferentes ramos de la 
Administración centrai, y á la 
inspección y dirección de los de
más servicios que le están enco
mendados por los Reales decretos 
de 16 y 23 de Marzo 1866 y regla
mento orgánico de 9 de Agosto 
de 1894, teniendo además á su 
cargo la gestión del impuesto de 
derechos reales y transmisión de 
bienes.

Art. 13. La Intervención ge
neral de la Administración del 
Estado tiene á su cargo la co nta- 
bilidad legislativa, la formación 
del presupuesto general del Esta
do, tramitación de expedientes 
de modificación de créditos y de 
reorganización de servicios, in
formes relacionados con las con
tribuciones, impuestos y demás 
servicios de la Hacienda, fiscali
zación de los actos administrati
vos y la contabilidad legislativa 
correspondiente al período de 
atrasos.

Art. 14. El Tribunal guber
nativo central tiene á su cargo 
el conocimiento y resolución de 
las reclamaciones económico-ad
ministrativas que se promuevan 
contra los actos de gestión reali
zados por la Administración cen
tral y contra las resoluciones de 
primera instancia dictadas por 
los Tribunales gubernativos pro
vinciales.

Art. 15. Al frente de la Sub
secretaría y de cada uno de los 
Centros generales de gestión hay 
un Jefe superior, del que depen
den directamente los de las cate
gorías inferiores inmediatas, que 

en la primera son Oficiales de 
Secretaría y en los segundos Sub
directores y Jefes de Sección.

Art. 16. Las Secretarías del 
Tribunal gubernativo central, si 
bien forman parle todas ellas de 
la plantilla de la Subsecretaría 
del Ministerio, funcionan á las 
inmediatas órdenes y bajo la di
rección de los respectivos Presi
dentes, y están los empleados 
adscritos á las mismas sujetos al 
régimen interior del Centro á 
que se les destine.

Art. 17. El número de Jefes 
de Administración y de Negocia
do, Oficiales de Hacienda pública 
Aspirantes á Oficial y personal 
subalterno que exija el servicio 
central de cada ramo, será el que 
determinen las respectivas leyes 
de Presupuestos ó las disposicio
nes que adopte el Gobierno, en 
uso de sus facultades, dentro de 
los créditos autorizados.

Art. 18. Las Ordenaciones se
cundarias de pagos, la Interven
ción y Tesorería centrales, la 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, la Contaduría de la Deu- 
day lalntervención do Clases pasi
vas,el Archivo central y laBiblio 
teca del Ministerio funcionarán 
bajo la inmediata dependencia de 
un Jefe de Administración, ex
cepto las dos últimas oficinas á 
cuyo frente figuran los funciona
rios al efecto designados, y con 
la organización respectivamente 
establecida por las disposiciones 
especiales ó generales que regu
len sus servicios.

(Se continuará.)

NOM. 1.123.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente relativo 
á la instancia del Ayuntamiento 
de Lora del Rio solicitando se le 
exima de la obligación do soste
ner Contador de sus fondos, la 
Sección de Gobernación y Fo
mento de dicho alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Encumplimiento 
de lo prevenido, la Sección ha 
examinado el adjunto expediente, 
del cual resulta:

Que con motivo do haberse 
abstenido el Ayuntamiento de 
Lora del Río de resolver un con
curso para la provision del cargo 
de Contador de sus fondos, basado 

en que su presupuesto, hechas las 
deducciones que autoriza á tal fin 
el art. 3." del reglamento de 11 
do Diciembre de 1900, no llega á 
100.000 pesetas, se ha formado 
en ese Ministerio el proyecto de 
unas reglas aclaratorias del men
cionado reglamento, en el punto 
esencial do determinar los Ayun
tamientos obligados á sostener el 
expresado funcionario.

Al formular dichas reglas, la 
Sección correspondiente expone 
que, segúnla segunda disposición 
transitoria del reglamento de 
Contadores de 1897, la determina
ción antes indicada debía hacerse 
por los resultados de un quinque
nio; pero que suprimido tal pre
cepto en el reglamento actual, 
debiera consultarse á esta Sección 
sobre si el art. 1.“ de aquél supo
ne que se atienda tan sólo á un 
presupuesto. Las réglas qué esa 
Sección propone son principal
mente de procedimiento, y en 
ellas se establece la facultad de 
ese Ministerio para hacer en úni
ca instancia la clasificación de 
los Ayuntamientos obligados, 
verificándola en los últimos me 
ses de cada ejercicio.

La Dirección de Administra
ción, conforme en lo esencial con 
la Sección correspondiente, pro
pone que la clasificación se haga 
en primera instancia por los Go
bernadores, con recurso ante ese 
Ministerio,

Con tales antecedentes remite 
V. E. el expediente á informe de 
esta Sección.

Comiénzale exponiendo que las 
cuestiones planteadas encuentran 
en lo esencial su solücion en los 
preceptos del reglamento vigen
te, que sólo es necesario aclarar, 
no modificar, en cuyo caso se 
hubiera limitado la Sección á 
expresar la necesidad que habría 
de oír al Consejo en pleno.

El art. 1." del reglamento ac
tual, que es cierto determina la 
obligación de los Ayuntamientos 
de tener Contador por el resulta
do de un ejeroioio, no debo inter- 
protarse aislado y con exagera
ción literal, sino en relación con 
el 40, que prohibe á las Corpora
ciones municipales suprimir la 
expresada plaza, aun cuando re
duzcan el presupuesto sin permi
so de la Dirección.

Así no hay peligro de instabi
lidad ni de reducciones encami
nadas al solo fin de la supresión, 
y do este modo el art. 1.® signi
fica que un solo presupuesto de 
100.000 pesetas ó más crea la
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obligacion, pero que uño de me
nos por sí soló no la extingue 
sino con acuerdo de la Dirección, 
á la cual, y dado el propósito de 
estabilidad que inspira el art. 40, 
es lógico reconocer la facultad do 
aplazar su decision, conociendo 
los presupuestos sucesivos, cuyo 
número es prudente fijar en dos 
más Sin temor al abuso dé llegar 
á las 100.000 pesetas, úna vez 
obtenido el permiso de supresión, 
porque entonces do nuevo surgi
ría la obligación.

Explicado como quodá el artí
culo l.^en su relación con el 40, i ñor . 
dirá la Sección respecto do aquél , ’, . ®*®®^®®®®ío» de los
que el primer presupuesto que 9^0 estuvieren
para su aplicación ha debido ser- ®®“P5®“í^^os en el segundo caso 
vir de baso es el de 1901, dado anterior Óque también
los términos absolutos de aquél, obligados á tener Conta
la fecha de publicación del regla- ^^^^ “®^^^ ®“ ^te’^^^ P^®su- 
mento que en relación con la de P^^®^ ^ 100.000 pesetas, se hará 
talos presupuestos era garantir ^^^ os Gobernadores al examinar 
contra reducciones da mala fe y | P^®^^“^® presupuesto ó el prí-
1a rapidez para la declaración y “®^’° ^“ ^"^ ®® ^ ese limi-
provisión de vacantes en que se i^’ \®® casos, corrigiendo
inspiran los artículos 27 y si- ‘® ®^^®*®“ ^‘egal en que los Ayun- 
guientes. tamientos hubieren incurrido.

Esto supuesto, los Ayuntamien- ^-^ Estos podrán recurrir ante 
tos que según su actual presu- ®®® Ministeriocontra la resolución 
puesto deben tener Contador, y ^®^ Gobernador en la forma deter- 
aquéllos cuya obligación se hu- minada por el art. 150 de la ley 
hiera declarado antes de publicar- ^Icnicipal; y 
se el reglamento, no podrán con- 4.“ La Dirección podrá conce- 
siderarsé relevados de tal deber der desde el primer presupuesto 
sin permiso de la Dirección, y la en que no so llegue al límite de 
clasificación de Ayuntamientos 100.000 pesetas el permiso de 1 
en el primero de dichos supuestos supresión de la plaza de Contador, 
debiera verificarse en seguida si ó aguardar al resultado de otro ú

mentó de Contadores, lo que 
sigue;

1.“ Los Ayuntamientos que al 
publicarse dicho reglamento tu
vieran Contador, así como los 
que, según el mismo y el presu
puesto respectivo de 1901, debie
ran tenerlo, no pueden conside
rarse relevados de tal deber por 
el solo hecho de que en el próxi
mo ó en otro presupuesto pos
terior no lleguen al límite de 
100.000 pesetas, sino que además 
necesitarán para ello obtener per
miso de la^Dirección.

NÛU. 1.121.

«irora M U GDERRA.
cuarenta anos de edad, sinÚmpe- 
dimento físico para el trabajo.

7 Ayuntamiento de Olula do 
Castro (Almería), 1.^ id., una 
plaza de Recaudador del reparti
miento general, con el 6 por 100 
de lo que recaude, que por tér
mino medio asciende á 150 pese
tas al ano y oOO pesetas do fianza. 
Deberá prestar la fianza en metá
lico ó fiador personal de la locali- 
dadque pague como mínimum 15 
pesetas por contribución directa.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

8 Diputación provincialde Va
lencia. —Casa de Misericordia, 5.® 
categoría, una plaza de Auxiliar

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Retacioit de los destinos vacantes 
que han de proveerse con suje
ción á los q/^^f^^ptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885?/ Rea
les órdenes de 31 de Marazo y 
23 de Septiembre de 1891, e/v- 
pedidas por la Presidencia del1 Conseco de Ministros.

Destinos con sue/do hasta J. 750 pesetas, re
servados exc/usivamente á los sargentos en 
activo ó licenciados que hayan comprobado ó 
comprueben su aptitud para ei destino que , 
soliciten y reúnan doce ó más años de servi- ¿el Profesor de música, COU 180 
cios, y de ellos cuatro por lo menos en el pesetas anuales, ha de poseer CO- 
empleo, y no cuenten los primeros treinta y j
Cima añes de edad ai caacenta les segaedes “8 música y práuti-

üi solicitarlos por primera vez. ®^® para la enseñanza instru-
mental.

rvinguno. n A íJ Ayuntamiento de Bogarra 
Destinos con sueldo hasta 1.499 pesetas, que (Albacete), 1.® id dos Ha

paedea ser selicitadee per sargentee gae. Guarda municipal’, COU 365 id. id 

en activo, y de ellos cuatro en el empleo, ídem, l.“id.. Una plaza de
reúnan los mismos requisitos que para los Alguacil, COU 365 id. íd.

anteriores se consignan. 11 Idem de A Icora (Castellón),
CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA. ^^’’ ^’^^ plaza de Policía mu

nicipal, con 600 id. id.
1 Audiencia territorial de Se- 1^ Obras públicas do Alican- 

villa, 2.® categoría, una plaza te.—Carreteras del Estado, l.®id., 
de Alguacil, «íon 1.000 pesetas cuatro plazas de Peon caminero, 
anuales. con 730 id. id.; han do tener de

ya no se ha hecho; pero como la otros dos presupuestos siguientes; 
rectificación supondría la del pre- entendiéndose en todo caso dicho 
supuesto ya aprobado, deberá ha permiso sin perjuicio de que rea- 
cerse al examinar el próximo. parezca la obligación

En cuanto á los Ayuntamien- rebase en algún otro 
tos que no vinieran obligados límite.»

apenas se 
año dicho

hasta ahora y lleguen en algún Y conformándose S. M. el Rey 
presupuesto á las 100.000 pesetas, (Q. D. G.), y en su. nombre la 
entonces deberá clasificárseles por Reina Regente del Reino, con el 
el Gobernador, y al tiempo de preinserto dictamen, se ha servi-
examinar su presupuesto, ya por
que éste es la base para apreciar 
la obligación, ya porque si el 
Ayuntamiento ha satisfecho elu
diría, habrá cometido en la for
mación de aquél infracción del 
art. 156 de la ley Municipal, que 
deberá ser corregida por el Go 
bernador, con recurso, claro está, 
para ante V. E., ya que el caso 
debe considerarso como una in
cidencia en la aprobación del pre
supuesto municipal.

En virtud de lo expuesto, que 
es aplicable como general en lo 
pertinente al Ayuntamiento de 
Lora del Río;

La Sección opina que procede 
declarar en aclaración del resla-

do resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes, con devolución del 
expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 do Marzo 
de 1902.—Moret.—Sr. Goberna-

OAPITANÍA G-ENERAL DE VALENCIA.

2 Ayuntamiento de Nucia 
(Alicante), 3.’‘categoría, una pla
za de Auxiliar de Secretaría, con 
750 pesetas anuales.

Destinos que pueden obtener /os sargentos, 
cabos y so/dados //cenciados, cua/quiera que 
sea e/ tiempo que hayan serrido en act/ro, 
teniendo presente ias condiciones que para 
cada uno se exijan en ia casii/a respectiva.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA 

NUEVA.

3 Ayuntamiento de Sepúlve
da (Segovia), l.“ categoría, una 
plaza de Voz pública, con 275 
pesetas anuales.

d((r civil da Sevilla.
{Gaceta del 2 de Abril de 1902.)

4 Idem de Villeguillo (id.), 
1.^ id., una plaza de Guarda ju
rado, con 1 peseta diaria. Cesará 
en fin de Diciembre próximo, 
percibiendo el haber desde ia to
ma de posesión los días que la 
desempeño.

| CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA.

5 Ayuntamiento de Córdoba, 
1.'' categoría, una plaza de Sepul
turero del cementerio público, 
con 725 pesetas anuales.

6 Obras públicas de Jaén.— 
Carreteras del Estado, 1.» id.,diez 
plazas de Peon caminero, con 730 
id. id., han de tener de veinte á

veinte á cuarenta años de edad, 
sin impedimento físico para el 
trabajo. •

13 Ayuntamiento de Carava
ca (Murcia), 2.‘‘ categoría, dos 
plazas de Escribiente de la Secre
taría, con 730 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE CATALURA.

14 Edificios militares de Ro
ger de Lauria, Jaime!, San Agus
tín y Hospital militar de Barce
lona, l.“ categoría, una plaza de 
Conserje, conO‘75 pesetas diarias.

15 Obras públicas de Gerona. 
—Carreteras del Estado, l.“ id,, 
diez y ocho plazas de Peón cami
nero, con 2 pesetas diarias; han 

1 de tener de veinte á cuarenta 
años de edad, sin impedimento 
físico para el trabajo.

16 Audiencia provincia) de 
Lérida, 1/ id., una plaza Mozo 
de estrados, con 750 pesetas anua
les y derechos arancelarios.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

17 Ayuntamiento de Puerto 
Mingalvo (Teruel), 1.‘ categoría, 
una plaza de Guarda municipal 
de campo, con 273’75 pesetas 
anuales. Se omiten las condicio
nes exigidas por no estar consig
nadas en la ley de 10 de Julio 
de 1885.
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CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES.

31 Juzgado de primera ins
tancia é instrucción de Ibiza, 1.^ 
categoría, una plaza de Alguacil, 
con 480 pesetas anuales.
COMANDANCIA GENERAL DE MELILLA.

32 Junta de Arbitrios de Me
lilla, 1.'''categoría, una plaza de 
Guardia urbano, con 720 pesetas 
anuales. -

33 Idem, 1.^ id., una plaza 
de Sereno, con 720 id. id.

Notas. 1.^ La.s instancias solici
tando los destinos que se anuncian 
han de tener entrada en este Ministe
rio hasta el día 30 de Abril próximo, 

2.® Los aspirantes á algún destino 
de los que se publican en esta relación, 
y que los hayan solicitado anterior
mente, deberán promover nuevas ins 
tancias por igual conducto, sin repro
ducir copia de su licencia, pues aqué
llas sólo tienen efecto en el mes en 
que se anuncia el destino, solicitado, 
á excepción de los sargentos que se 
hallen en activo, para los cuales debe
rán acompañarse duplicadas copias de 
su filiación totalizadas por fin del mes 
en que se formule la instancia, hasta 
que obtengan destino.

3 .® Los licenciados que habiendo 
obtenido destino soliciten otro, debe
rán acompañar á sus instancias nue
vas copias de sus documentos,-.exten- 
didas en papel de oficio.

4 .® Los individu os que estando em- ; 
picados cesen en su destino, deberán 
acompañar documento oficial, en el 
que conste la causa de la cesantía 
cuando soliciten nuevo destino.

5 .® Para solicitar destinos de 3.® y 
4.® categoría, deberán acompañar lo.s 
sargentos certificado de aptitud que 
exprese posee el interesado conoci
mientos superiores á los que se cursan 
en las escuelas regimentales, con no
ta de bueno para los primeros y de 
muy bíieno para los segundos; debien
do expedir dicho certificado para los 
sargentos en activo la Junta del Cuer
po, y para los licenciados las creadas 
por Peales órdenes circulares de 25 de 
Noviembre de 1893 y i8 de Abril de 
1895, publicadas en la Golecczou le- 
qisluíiDU de este Ministerio, números 
398 y 125 respectivamente, según 
preceptúan los artículos 14 y 15 del 
reglamento de 10 de Octubre de 188.5.

6 .'' Las certificaciones para acredi
tar la conducta y moralidad observada 
por los interesados durante su perma
nencia en filas, y después de separa
dos ó licenciados, han de ser expedi
das por las Autoridades militares, con 
sujeción á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden ex
pedida por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

Advertencias. L® Pará evitar sen
sibles confusiones es indispensable 
que los solicitantes expresen en sus 
instancias, además de los nombres de 
los destinos que pretendan, el número 
de orden con que aquellos están seña
lados al margen izquierdo de la pre
sente relación, justificando por medio, 
de nota consignada en la instancia y 
autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su 
actual situación con relación al último 
destino que obtuvieron por este Mi
nisterio; teniendo presente los intere
sados que, mientras así no lo verifi
quen, figurarán en el último lugar en 
el correspondiente concurso.

2 .® Los que soliciten destinos de 
los incluidos en la presente relación 
tendrán presente que pueden solicitar 
todos aquellos que según sus condi
ciones especiales les corresponda, con 
arreglo á su categoría y años de ser
vicio.

Madrid 31 de Marzo de 1902.— 
Weyler.

{(Jeaceia del 1.® de Abril de 1901.)

18 Obras públicas de Teruel. 
—Carreteras del Estado, 1.^ id., 
dos plazas do Peón caminero, con 
2 pesetas diarias; han de tener 
de veinte ácuarenta años de edad, 
sin impedimento físico para el 
trabajo,

CAPITANÍA GENERAL DEL NORTE.

19 Audiencia territorial de 
Burgos, C categoría, una plaza 
Mozo de Estrados, con 600 pese
tas anuales.

20 Ayuntamiento de Haro 
(Logroño), 1.^ id., cuatro plazas 
de Guarda rural, con 730 id. id.
CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA_

NUEVA.

21 Ayuntamiento de LaMaya 
(Salamanca), 1.^ categoría, una 
plaza de Peatón conductor de la 
correspondencia de la Maya á 
Montejo y Pizarral, con 300 pe
setas anuales.

22 Obras públicas de Zamora. 
—Carreteras del Estado, 1.^ id., 
tres plazas de Peón caminero, 
con 2 pesetas diarias; han de te
ner de veinte á cuarenta años de 
edad sin impedimento físico para 
el trabajo.

23 Juzgado de primera ins
tancia é instrucción de Avilés 
(Oviedo), 1."^ id., una plaza de 
Alguacil, con 540 pesetas anua
les y derechos arancelarios.

24 Diputación provincial de 
Qviedo.—Carreteras provinciales, 
1.^ categoría, una plaza de Peón 
caminero de los Campos á Trubia, 
con 638'75 id. id,; han de tener 
de veinteácuarenta años de edad, 
sin impedimento físico para el 
trabajo.

25 Juzgado de primera ins
tancia de Villalpando (Zamora), 
1.“ id., una plaza de Alguacil, 
con 480 id. id. y derechos aran
celarios.

26 Idem do id. é instrucción 
de Villaviciosa (Oviedo), 1.^ id., 
una plaza de idem, con 480 id. id. 
é id. id.

27 Idem de id. é id. de Labia, 
na (Oviedo), 1."^ id., una plaza de 
idem, con 480 id. id. é id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.

28 Ayuntamiento de Tuy 
(Pontevedra), 1.^ categoría, una 
plaza de Guarda municipal de 
segunda clase, con 456'25 pesetas 
an nales.

29 ídem, 1.^ categoría, una 
plaza de Vigilante de! resguardo 
de consumos, con 540 id. id.; ha 
de ser mayor de veinte años de 
edad y no exceder de cincuenta.

30 Ayuntamiento de Lugo, 
IJ id., una plaza de Peón de la 
limpieza, con 573'80 id. id,

MBISIM PWimi.
NÚM. 1.202.

COHSIÍÍIPBINGIAL DE VODOLlD.

elCumplido lo prevenido en
art. 29 deda Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, sin haberse produ
cido reclamación de ninguna 
clase, esta Comisión en sesión de 
4 del corriente acordó señalar el 
día 19 del presente nies y hora 
de las doce para la adjudicación 
en pública subasta de las herra
mientas y demás útiles que se 
precisan adquirir para el personal 
encargado de la conservación de 
ias carreteras provinciales duran
te el actual año, las cuales se ex
presarán, bajo el tipo de 1.297 
pesetas 05 céntimos y con suje
ción á los pliegos de- condiciones 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la misma para cono
cimiento del público, cuyo acto 
tendrá lugar.en el Salón de Se
siones del Palacio provincial, 
presidido por el Sr. Gobernador 
de la provincia ó Sr. Diputado en 
quien delegue , con asistencia de 
un Vocal designado al efecto y 
del Secretario de la Diputación 
como proscribe el art, 17 do la 
citada disposición.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, escritas 
en papel de peseta, arregladas 
estrictamente al adjunto modelo, 
acompañando el documento acre
ditando haber consignado previa
mente en la Depositaría de fondos 
provinciales el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, el que será 
ampliado á on 10 por 100 como 
fianza en garantía del contrato,

El licitador que concurra en 
representación de otra persona, 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado D. Carlos Soto Vallejo, 
vecino de esta Ciudad.

Será de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos de anuncios, 
papel y demás que ocasione la 
subasta y formalización del con 
trato.

Herramientas y demás útiles 
que se subastan: quince docenas 
de cestas, veinte cordeles para 
perfilar, quince martillos para 
cuartear la piedra, veinte porri- 
ilas idem, una cartera de cuero 
con escudo, doce cribas metálicas 
de mano con aro reforzado, vein
ticinco oarretillos.de madera, un 
nivel de burbuja de latón en caja 
de hojadelata, una cubeta de cinc 
para lavado de copias al ferro-pru- 
siato, arreglo del Aritmómetro 
recto de Thómas, idem de un

nivel y un Teodolito, seis bande
rolas seis banderines, un region 
para colocar y sujetar el nivel de 
burbuja, un Eclímetro de reñe- 
xión de Abney con tubo de mira 
y semicírculo, unas tablas para el 
trazado de curvas circulares.

Valladolid 5 de Abril de 1902. 
—El Vicepresidente, Fidel Re
cio.—Juan Martine 3í Cabe^sas, 
Secretario.

Modelo de proq^osicion.
Don N. N., vecino de. con 

cédula personal expedida con fe
cha.... núm.... de.... clase, ente
rado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
fiel día 9 de Abril corriente, con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de la adquisición de 
herramientas y útiles necesarios 
para el personal encargado de la 
conservación de las carreteras 
provinciales, se compromete fa
cilitar dichas herramientas y'úti
les por la cantidad de..... pesetas 
(en letra).,
(Fecha y firma del proponente).

MBisiM» msitmi.
NuM. 1.162.

Medina del Gampo.
Se halla vacante la plaza de 

Administrador y Capellán de la 
Iglesia del Hospital general fun
dada en esta villa por Simon Ruiz 
Embito.

Los Sres. Sacerdotes que aspi
ren á dicho cargo, pueden presen
tar sus solicitudes, acompañando 
relación de los méritos de que se 
hallen revestidos, en la Secreta
ría de la Junta de Patronos de 
dicho Hospital hasta el día cator
ce del actual, .

Medina del Campo 4 de Abril 
de 1902.—El Alcalde-Presidente, 
xMariano Fernandez de la Devesa.

tmm i« oiHíiB.
Ânadsm Militar ta Cabailatia.

Debiendo procederse por este 
Centro á la venta en pública su
basta de diez caballos de desecho, 
ésta tendrá lugar eldía veinte del 
actual á las diez horas, en el 
local que ocupa este Estableci
miento.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público que desee 
interesarse en la referida subasta.

Valladolid 5 de Abril de 1902.
—El Comandante Mayor, Monroy.

70

Imprenta del Hospicio provincial.
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